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Quito, 24 de Febrero de 2016 

Señora 

ROSA CRISTINA ARROYO JARAMILLO / 

Presente.- 

De mi consideración: 

La Junta General Universal de ta Compañía FASTTIME LOGISTICS F.T.L. CIA. LTDA., é sesión 
= > A A A 

celebrada el día de "Y 24 de Febrero de 2016 resolvió reg esiriá Usted PRESIDENTEéde la"Compañía, por el 

período de dos años. “TA 

La representación legal de la compañía corresponde individualmente al PresidenteS al Gerente Generél para 

todos los asuntos judiciales, extrajudiciales y administrativos. 

Sus deberes y atribuciones constan determinados en la escritura pública de constitución de la compañía, 

otorgada en esta ciudad de Quito, el 10 de Enero de 2005%ante el Notario Décimo Primero*del Cantón, 

Doctor Rubén Darío Espinosa, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 20 de Abril de 2005. 4 29 

  

Particular que me es grato comunicar a usted para los fines legales consiguientes. 

Muy Atentamente, 

Az, 
Ximena Arroyo J. 

  
SECRETARIA DE LA JUNTA 

Acepto dl nombramiento que antecede.- ” 

Quito, 24 de Febrero de 2D16.- 7 

o 7 

SRA. ROSA CRISTINA ARROYO JARAMILLO / 
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TRÁMITE NÚMERO: 17347 

  

    MOLL ln *4512637027260x0DCx« 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 11889 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/03/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4056 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FASTTIME LOGISTICS F.T.L. CIA. LTDA, 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ARROYO JARAMILLO ROSA CRISTINA 

IDENTIFICACIÓN 1711773083 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: _ 

CONST: RMit 969 DEL: 20/04/2005 NOT: 11 DEL: 10/01/2005.- MJPH | 

, 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE pc ue VIGENTE. 

A 

A QUITO, A 24 DíÑis) DEL MES pEñ? 

2) 

DRA. JO ANNA ELZABEnt O ELIZAB CONTRERAS ToPez (OtEGApA- RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 

REGIST A NTIL DEL CANTÓN QUITO 53 
nt jes Cano 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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